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En turismo, igual que en cualquier otra fuente de riqueza de una comarca, provincia, Comunidad Autónoma, o país, el desarrollo económico va determinado por la interacción de multitud de relaciones económicas, políticas, sociales, promocionales y medioambientales, y esta teoría se puede utilizar  aplicando los instrumentos de análisis económicos, de explotación y de rentabilidad a todas las parcelas que constituyen el complejo mundo de la Industria Turística, y sobre todo al Turismo Residencial, el cual ha conseguido el liderazgo tanto en demanda como en oferta, no sólo en Málaga – Costa del Sol, sino también en el resto de nuestra Comunidad Autónoma.

El pasado mes de Julio, recibimos de nuestro Patronato de Turismo, el Informe Resumen 1999 que para el Observatorio Turístico - Costa del Sol elabora anualmente la Sociedad de Planificación y Desarrollo el cual “....es un instrumento fundamental para poder articular cualquier estrategia empresarial, y conocer exhaustivamente la situación del sector turístico.....”,con datos estadísticos de gran importancia para las Asociaciones Empresariales, y patronales del Turismo.

En el año 1999 visitaron la Costa del Sol 7.400.000 turistas,  de los cuales 4.200.000 fueron extranjeros, y 3.200.000 nacionales, escogiendo el 50,4 % (3.700.000 turistas) como alojamiento el apartamento, bien alquilado, en propiedad o  de amigos/familiares.

El año 1999, se cerró con la cifra histórica de 150.000 millones de ptas. generados en la Costa del Sol en la adquisición de nuevas viviendas por el Turismo Residencial, cifra desembolsada por nuestros compradores no residentes, a la que hay que añadir la inversión efectuada por inversores nacionales por ese mismo concepto, estimada en otros 90.000 millones de ptas.

El impacto del Turismo Residencial en la economía de Málaga y su provincia es de creciente peso, con una nueva situación turística, que progresivamente se va imponiendo, por lo que significa en su 

desestacionalización, generación de recursos continuos, así como una fiabilidad  en la demanda generada por estos flujos turísticos que no utilizan para su alojamiento la planta hotelera.

Los 2.900.000 turistas que utilizaron sus apartamentos en propiedad con  225.000 unidades familiares que han invertido en nuestra provincia en Producto Turístico Inmobiliario, (frente a las 55.000 plazas hoteleras), con un valor catastral que supera los 3 Billones de Ptas., mantienen 350.000 cuentas corrientes para hacer frente a sus correspondientes gastos: electricidad, teléfono, comunidades, mantenimiento, jardinería, etc., manteniendo un circulante de 200.000 millones de Ptas., a los que hay que añadir una capacidad de gasto de 250.000 millones anuales durante su estancia con nosotros. Su contribución a la financiación de nuestros Municipios Turísticos en concepto de contribuciones, arbitrios, etc. sobrepasa los 300.000 millones de Ptas. anuales, superando la tasa del 40 % en el consumo de diversos productos turísticos,  como son la gastronomía costasoleña, incluidos los restaurantes de playa, el alquiler de coches, etc.,

Según el estudio realizado por la SOPDE (datos del año 1995), sobre el impacto económico del Turismo Residencial para Málaga y su provincia, y analizado el Valor Añadido Bruto (V A B), generado en Málaga por dicho sector del turismo,  se ha podido contrastar la importancia tan relevante de este subsector en todas sus facetas, cuyos datos más significativos en ese año son los siguientes :

Gasto corriente realizado en Málaga y su provincia por Turistas Residenciales: 190.000 millones de Ptas.

Gasto de la  demanda final Turística Residencial por sectores: 250.000 Millones de Ptas.

Producción directa e inducida, que satisface la demanda Turístico Residencial en Málaga y su provincia: 397.000 Millones de Ptas.

Efectos inducidos por la producción interior Turística Residencial en la Costa del Sol : 164.000 Millones de Ptas.

Valor Añadido Bruto total, generado por el Turismo Residencial en Málaga y su provincia: 222.000 Millones de Ptas.

Y como colofón de los datos precisos que genera el Turismo Residencial, dicho estudio nos enseña que con fecha de 1995, la participación relativa del Valor Añadido Bruto total del Turismo Residencial en el Producto Interior Bruto de Málaga era de: 1.6 Billones de Ptas anuales, lo que significa el 10,59 % del  P I B malagueño generando 31.000 empleos.

España pertenece a la Unión Europea donde 320 millones de europeos de la Unión, realizan y reciben 1.500 Millones de pernoctaciones, generando el Turismo Residencial un gran porcentaje de las mismas, por lo que la Comisión Europea está elaborando un documento, con objeto de analizar los elementos claves para la competitividad de nuestro sector inmobiliario turístico  y hacer una serie de recomendaciones, que ayuden a mejorarlo.

El Acta Unica que entró en vigor en Enero de 1993, ya creó el marco indispensable para el mercado unificado, por lo que es necesario enumerar las razones que justificaron (y nuestros datos turísticos les dieron la razón) la conveniencia de estimular la demanda de la segunda residencia, nuestro Turismo Residencial,  demanda que traería (y así ha sucedido), los siguientes parámetros:

· Se evita la masificación del  turismo estacional –desestacionalización-

· Se evita que debido a esa masificación, la oferta degenere hacia un turismo de escasa calidad.

· Se asegura, con la adquisición de un bien inmueble, que el turista nos visite parte / todo el año.

· Se crea un turismo complementario constituido por los amigos / familiares de la vivienda Turístico Residencial.

· Se posibilita que el desarrollo económico de todas las actividades que dependen directa o indirectamente de la Industria  Turística, no tengan que estar pendientes  de la actividad hotelera, de su mayor o menor ocupación.

· Se acerca una oferta a la realidad que supone un Mercado Común Europeo: mas frecuencia en los viajes, mas asiduidad en los flujos de visitantes, inversores cada vez más comunes, etc.

Todas estas sinergias, nos demuestran, que el Alojamiento Turístico Permanente,  ya se puede calificar como la alternativa necesaria al cambio que se ha producido en las apetencias  de la demanda turística, tanto en el habitáculo como en la temporalidad, siendo esta la meta de nuestros esfuerzos, hacia un turismo de calidad y sobre todo de continuidad.

Renovación e Innovación, algo que en Turismo, como en cualquier otro  segmento industrial, es de vital importancia como se recogía fielmente en el  Libro Blanco del Turismo Español, editado por la Secretaria General de Turismo y Comunicaciones a principio de la década de los noventa en el que textualmente se podía leer “....... la mayoría de los turistas (3 de cada 5) utilizan el apartamento como tipo de alojamiento, representando en el turismo nacional el 48 % de las pernoctaciones, pudiendo considerarse el modelo de alojamiento turístico hotelero actual, como obsoleto “.

Dado el grado de competencia existente actualmente en la Industria Turística, los destinos, modelos y empresas turísticas tanto de ocio, habitáculo, actividades complementarias etc., que no desarrollen nuevos productos, están expuestos a grandes riesgos. Sus productos se verán sometidos al cambio en las necesidades, gustos y motivaciones de sus clientes. Ni que decir tiene la adaptación al acelerado desarrollo de las nuevas tecnologías, así como  a una creciente competencia.

Nuestra Asociación de Constructores y Promotores de Málaga y Provincia, pionera en el desarrollo y estudio del Turismo Residencial, con mas de 25 años de  actividades en nuestra Costa del Sol, y ante los factores tan determinantes del Turismo Residencial como producto turístico de consumo duradero, con una gran incidencia sobre los ingresos por turismo, como ya hemos visto, y dado el modelo Económico– Turístico y Social que representa, hace suyas y comparte plenamente las recomendaciones finales del estudio de la S O P D E, “......... la estimación realizada pone de manifiesto la extraordinaria importancia del Turismo Residencial para la economía de Málaga y su Costa del Sol, así como su impacto en la actividad económica del resto de la Comunidad Andaluza, y constituye por tanto una clara alternativa para la promoción del desarrollo de Málaga  - Costa del Sol.......”

Por todos estos factores creemos que nadie debería de poner en duda la importancia de la actividad Inmobiliaria Turística. La construcción inmobiliaria de destino turístico constituye una actividad dinamizadora de las regiones, además de ser favorable para el empleo, y surge como respuesta a las presiones de una fuerte demanda cada vez mas estabilizada sobre todo para el ciudadano unión-europeo, en las áreas turísticas del mediterráneo español e Islas Canarias, lo que conlleva a que un municipio turístico hoy en día, sea sinónimo de Municipio Urbanizado.
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